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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

ÍNDICE

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	9
PRIMERO. De la competencia	9
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	10
TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.	13
CUARTO. Del planteamiento de la Litis.	18
QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.	19
I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.	20
II. De la respuesta a la solicitud de información.	22
III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.	30
III.I De la estrategia para agregar a la agenda pública los trabajos de Turismo.	37
III.II De las modificaciones presupuestales.	43
III.III Del destino del área Deportiva.	45
III.IV. De los proyectos, programas, trabajos de la Secretaría de Turismo.	47
III.V. Del presupuesto de las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo.	51
III.VI. De los despidos derivados de la fusión.	62
SEXTO. De la versión pública.	64
I. Requisitos previos.	65
II. Supuestos de clasificación.	67
III. La intervención del Comité de Transparencia.	70
R E S O L U T I V O S	77

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez (10) de febrero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05478/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc63415309]ANTECEDENTES
1. El cuatro (04) de octubre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00097/SCEM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“-Sobre la fusión de la Secretaría de Cultura y Turismo, -Cuál es la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo -¿Habrá modificaciones presupuestales?, ¿se aumentará el recurso para la secretaría de cultura?, ¿cuánto más se le entregará? -¿Qué pasará con el área de Deporte?, continúa siendo parte de la Secretaría de Cultura -Qué proyectos, programas y trabajos de la secretaría de Turismo ya existentes continuarán funcionando posterior a la fusión (especificar cuales son estos proyectos, trabajos o programas), -Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la secretaría de turismo antes de fusionarse a la secretaría de cultura -¿Cuánto de este recurso ya se ejerció? y ¿En qué se ejerció? (desglose de gastos, en caso de ser necesario agregar diccionario de datos) -Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo -¿Cuánto de este recurso ya se ejerció? y ¿en qué se ejerció? (desglose de gastos como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etc., en caso de ser necesario agregar diccionario de datos) -Cuál será el presupuesto final posterior a la fusión -Número de despidos derivados de la fusión, en qué áreas se dieron, cuántos tenían contratos temporales y cuantos permanentes.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 26 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00097/SCEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de transparencia identificada con el número 00097/SCEM/IP/2020, en cumplimiento a los artículos 53 y 59 de la Ley de la materia. Me permito dar contestación bajo las limitantes que concede el decreto 1991 en sus transitorios, publicado en el periódico oficial gaceta del gobierno el 29 de septiembre de 2020: 1.- “-sobre la fusión de la Secretaría de Cultura y Turismo,- cuál es la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo. Por lo que respecta a esta pregunta será la oficina de la Secretaría la encargada de definir la estrategia a seguir. 2.- ¿Habrá modificaciones presupuestales? Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aun no se ha pronunciado al respecto. 3.- ¿se aumentará el recurso para la secretaría de cultura?, Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aún no se ha pronunciado al respecto. 4.- ¿Cuánto más se le entregará? Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aún no se ha pronunciado al respecto. 5.-¿qué pasará con el área del Deporte?, continua siendo parte de la Secretaría de Cultura. Si, Sigue en la Secretaría de Cultura y Turismo 6.-Cual es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo, ¿Cuánto de ese presupuesto ya se ejerció? Y ¿en que se ejerció? (desglose gastos, como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etc), . Se anexa un archivo en Excel de nombre presupuesto 2020, el cual contiene lo solicitado por capítulo de gasto. 7.- ¿Cuál será el presupuesto final posterior a la fusión? Sobre el particular aun la Secretaría de Finanzas no lo ha comunicado. 8.- Número de despidos derivados de la fusión. Hasta el día de hoy son 9 9.- en que áreas se dieron. 1. La Secretaria de Turismo, 2. la secretaria particular, 3. el titular del órgano interno de control, 4. el titular de la coordinación de política regional y proyectos turísticos especiales, 5. el titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, 6. el Coordinador administrativo de turismo, 7. el jefe de departamento de apoyo administrativo, 8. el jefe del departamento de recursos financieros y 9. el titular del departamento de estadística e información. 8. cuantos tenían contratos temporales y cuantos permanentes. Los nueve son plazas de confianza.

ATENTAMENTE
Químico Felipe Alejandro Bernal Ocampo” (Sic).

4. Adjunto al acuse digital de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico, mismo que se describe a continuación:


a) “PRESUPUESTO 2020.xlsx”: Consiste en una hoja de cálculo que muestran el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal dos mil veinte, el presupuesto ejercido al mes de septiembre de dos mil veinte y, la disponibilidad del presupuesto durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del dos mil veinte.

5. [bookmark: _GoBack]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciseis (16) de noviembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión 05478/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Nuevamente la secretaría no atendió NADA de la solicitud dando una respuesta que no corresponde a la solicitud, lo cual nuevamente se aprobó por esta instancia y nuevamente avalado por Químico Felipe Alejandro Bernal Ocampo, quien parecería que no lee las solicitudes ni las respuesta para hacer cumplir a los sujetos obligados con su responsabilidad. la solicitud pide lo siguiente: -Sobre la fusión de la Secretaría de Cultura y Turismo, -Cuál es la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo -¿Habrá modificaciones presupuestales?, ¿se aumentará el recurso para la secretaría de cultura?, ¿cuánto más se le entregará? -¿Qué pasará con el área de Deporte?, continúa siendo parte de la Secretaría de Cultura -Qué proyectos, programas y trabajos de la secretaría de Turismo ya existentes continuarán funcionando posterior a la fusión (especificar cuales son estos proyectos, trabajos o programas), -Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la secretaría de turismo antes de fusionarse a la secretaría de cultura -¿Cuánto de este recurso ya se ejerció? y ¿En qué se ejerció? (desglose de gastos, en caso de ser necesario agregar diccionario de datos) -Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo -¿Cuánto de este recurso ya se ejerció? y ¿en qué se ejerció? (desglose de gastos como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etc., en caso de ser necesario agregar diccionario de datos) -Cuál será el presupuesto final posterior a la fusión -Número de despidos derivados de la fusión, en qué áreas se dieron, cuántos tenían contratos temporales y cuantos permanentes.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se responde a lo solicitado” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El uno (01) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo descrito a continuación:
a) “00097.zip”: Carpeta comprimida que contiene dos archivos electrónicos, a saber:
i. “OFICIO DE JUSTIFICACIÓN RR 05478 SOLICITUD 97.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el oficio 21700003S/1106/2020, de uno (01) de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Coordinador Administrativo al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; mediante el cual, profundiza la respuesta de diversos requerimientos.
ii. “ANEXO RR SOLICITUD 097 PRESUPUESTO 2020 COORD.xlsx”: Misma hoja de cálculo entregada en la respuesta primigenia, a excepción de que, dentro de la hoja relativa al Presupuesto ejercido al mes de septiembre de 2020, el SUJETO OBLIGADO agregó la siguiente nota: “no se tuvo capacitaciones”.

9. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, el documento anteriormente descrito fue puesto a la vista del RECURRENTE al contener información novedosa y de posible interés para éste; asimismo, se le concedió un plazo de tres (03) días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera; no obstante, se hace constar que el particular no promovió alegatos o manifestaciones en contra de los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinticinco de enero de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc63415310]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc63415311]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc63415312]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) de octubre al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días treinta y uno (31) de octubre, así como el uno (01), dos (02), siete (07), ocho (08), catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, la parte RECURRENTE no señaló su nombre, seudónimo o carácter para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar que el nombre o seudónimo de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc63415313]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

21. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

22. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

23. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

24. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

25. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

26. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

27. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

28. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

29. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

30. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

31. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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32. Derivado de la reciente fusión de la Secretaría de Cultura con la Secretaría de Turismo, se requirió conocer información relacionada con la agenda de trabajo, presupuesto, proyectos y programas de trabajo y, número de despidos ocasionados por el evento. El SUJETO OBLIGADO, a través del acuse digital de respuesta, respondió cada uno de los requerimientos mediante pronunciamientos directos, asimismo, compartió una hoja de cálculo con el presupuesto autorizado para la Secretaría de Cultura por el ejercicio dos mil veinte, el presupuesto ejercido al mes de septiembre y la disponibilidad del presupuesto del periodo de octubre a diciembre de dos mil veinte. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no había respondido a lo solicitado.

33. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE indica que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable, verificable y oportuna.

34. Por lo anterior, en términos procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión contenidas en el artículo 179, fracciones I y XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc63415315]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.

35. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc63415316]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

36. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

37. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

39. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
[bookmark: _Toc63415317]II. De la respuesta a la solicitud de información.

40. Expuesto lo anterior, no es ocioso recapitular que el cinco (05) de octubre de dos mil veinte el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud 00097/SCEM/IP/2020, mediante la cual requirió, derivado de la reciente fusión de la Secretaría de Cultura con la Secretaria de Turismo, la siguiente información: 
a) Estrategia que seguirá el SUJETO OBLIGADO para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo 
b) Informar si ocurrirán modificaciones presupuestales; de ser el caso, indicar el monto adicional que recibirá el SUJETO OBLIGADO.
c) Destino que tendrá del área de Deporte.
d) Proyectos, programas y trabajos de la Secretaría de Turismo que continuarán funcionando posterior a la fusión. 
e) Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veinte de la Secretaría de Turismo previo a fusionarse con la Secretaría de Cultura; monto ejercido a la fecha de la solicitud y desglose de las erogaciones.
f) Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veinte de la Secretaría de Cultura previo a fusionarse con la Secretaría de Turismo; monto ejercido a la fecha de la solicitud y desglose de las erogaciones.
g) Presupuesto final posterior a la fusión.
h) Número de despidos derivados de la fusión, en qué áreas se dieron, cuántos tenían contratos temporales y cuántos permanentes.

41. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante el siguiente pronunciamiento:

“En atención a la solicitud de transparencia identificada con el número 00097/SCEM/IP/2020, en cumplimiento a los artículos 53 y 59 de la Ley de la materia. Me permito dar contestación bajo las limitantes que concede el decreto 1991 en sus transitorios, publicado en el periódico oficial gaceta del gobierno el 29 de septiembre de 2020: 1.- “-sobre la fusión de la Secretaría de Cultura y Turismo,- cuál es la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo. Por lo que respecta a esta pregunta será la oficina de la Secretaría la encargada de definir la estrategia a seguir. 2.- ¿Habrá modificaciones presupuestales? Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aun no se ha pronunciado al respecto. 3.- ¿se aumentará el recurso para la secretaría de cultura?, Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aún no se ha pronunciado al respecto. 4.- ¿Cuánto más se le entregará? Aún no se sabe, ya que la secretaría de Finanzas aún no se ha pronunciado al respecto. 5.-¿qué pasará con el área del Deporte?, continua siendo parte de la Secretaría de Cultura. Si, Sigue en la Secretaría de Cultura y Turismo 6.-Cual es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo, ¿Cuánto de ese presupuesto ya se ejerció? Y ¿en que se ejerció? (desglose gastos, como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etc), . Se anexa un archivo en Excel de nombre presupuesto 2020, el cual contiene lo solicitado por capítulo de gasto. 7.- ¿Cuál será el presupuesto final posterior a la fusión? Sobre el particular aun la Secretaría de Finanzas no lo ha comunicado. 8.- Número de despidos derivados de la fusión. Hasta el día de hoy son 9 9.- en que áreas se dieron. 1. La Secretaria de Turismo, 2. la secretaria particular, 3. el titular del órgano interno de control, 4. el titular de la coordinación de política regional y proyectos turísticos especiales, 5. el titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, 6. el Coordinador administrativo de turismo, 7. el jefe de departamento de apoyo administrativo, 8. el jefe del departamento de recursos financieros y 9. el titular del departamento de estadística e información. 8. cuantos tenían contratos temporales y cuantos permanentes. Los nueve son plazas de confianza.” (Sic.)

42. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico denominado “PRESUPUESTO 2020.xlsx”, el cual, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, consiste en una hoja de cálculo que muestra el Presupuesto autorizado para el ejercicio dos mil veinte de la Secretaría de Cultura, así como el Presupuesto ejercido durante el mes de septiembre de dos mil veinte y, la Disponibilidad del presupuesto durante octubre a diciembre del dos mil veinte, y que serán materia de estudio más adelante.

43. Posteriormente, el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte, el particular impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión ante este Instituto, señalando por agravios que la Secretaría de Cultura no había respondido a lo solicitado.

44. Derivado de lo anterior, el uno (01) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado vía SAIMEX, a través de la carpeta de archivos comprimida “00097.zip” que, como fuera descrito en líneas anteriores, contiene un documento titulado “OFICIO DE JUSTIFICACIÓN RR 05478 SOLICITUD 97.pdf” y, una hoja de cálculo identificada como “ANEXO RR SOLICITUD 097 PRESUPUESTO 2020 COORD.xlsx”, de ésta última, se reitera, consiste en el mismo archivo electrónico entregado en respuesta, con la excepción de que, en la hoja que muestra el Presupuesto ejercido al mes de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO agregó la siguiente nota: “no se tuvo capacitaciones.”

45. Por otro lado, por cuanto hace al documento en formato .pdf, éste contiene el oficio número 21700003S/1106/2020, de uno (01) de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Coordinador Administrativo, a través del cual amplía su respuesta inicial mediante los siguientes pronunciamientos:

(…)
A efecto de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios me permito dar respuesta a la solicitud de información bajo los siguientes argumentos:
1.- sobre la fusión de la Secretaría de Cultura y Turismo.
Cuál es la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo.
Se ratifica esta respuesta debido a que será la oficina de la Secretaría la encargada de definir la estrategia a seguir.
2.- ¿habrá modificaciones presupuestales?
Se ratifica la respuesta proporcionada. “Aún no se sabe, ya que la Secretaría de Finanzas aún no se pronuncia al respecto.
En particular al presente cuestionamiento, es importante precisar que esta Secretaría está imposibilitada de proporcionar lo solicitado, debido a que la información no ha sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentra ya posesión de la Secretaría de Finanzas o este Sujeto habilitado, sin embargo, he de precisar que uno de los principios fundamentales del Derecho menciona que nadie esta obligado a lo imposible y técnicamente es aplicable al caso que nos ocupa, debido a que aun la Secretaría de Finanzas no se ha pronunciado al respecto. En estricto sentido el Reglamento Interior y el Manual General de Organización de esta Secretaría no prevé que alguna área en específico cuente con la atribución o función de realizar las modificaciones presupuestales, lo anterior al amparo de los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:
(…)
Bajo ese mismo sentido, y en estricto apego al transitorio tercero del decreto 191, de fecha 29 de septiembre de 2020, la Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura en un plazo no mayor a noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del Decreto, los dictámenes de reconducción correspondientes; por lo tanto en apego al referido transitorio aún no fenece el término para que sea presentado.
3.- ¿se aumentará el recurso para la Secretaría de Cultura?
4.- ¿Cuánto más se le entregará?
Referente a los presentes cuestionamientos, es importante precisar que esta Secretaría esta imposibilitada de proporcionar lo solicitado, debido a que la información no ha sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de la Secretaría de Finanzas o este Sujeto Obligado, sin embargo, he de precisar que uno de los principios fundamentales del Derecho menciona que nadie está obligado a lo imposible y técnicamente es aplicable al caso que nos ocupa, debido a que aun la Secretaría de finanzas no se ha pronunciado al respecto. En estricto sentido el Reglamento Interior y el Manual General de Organización de esta secretaría no prevé que alguna área en específico cuente con la atribución o función de aumentar recursos para esta Secretaría, lo anterior al amparo de los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:
(…)
5.- ¿qué pasará con el área del Deporte?, continúa siendo parte de la Secretaría de Cultura.
Seguirá trabajando y operando de la misma manera que lo ha hecho hasta ahora y “si”, sigue en la Secretaría de Cultura y Turismo, tal es su importancia que en la reestructuración administrativa se contemplo una Dirección denominada Turismo Deportivo.
6.- ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2020 de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo, cuanto de ese presupuesto ya se ejerció y en qué se ejerció (desglose gastos, cómo nómina, pagos de servicios, eventos culturales festivales, concursos, capacitaciones, Etc)
Se adjunta, en disco compacto un archivo en Excel denominado presupuesto 2020, el cual contiene lo solicitado.
7.- ¿Cuál será el presupuesto final posterior a la fusión?
Se ratifica la respuesta. Sobre el particular aún la Secretaría de Finanzas no lo ha comunicado.
En particular al presente cuestionamiento, es importante precisar que esta Secretaría está imposibilitada de proporcionar lo solicitado, debido a que la información no ha sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentra ya posesión de la Secretaría de Finanzas o este Sujeto habilitado, sin embargo, he de precisar que uno de los principios fundamentales del Derecho menciona que nadie está obligado a lo imposible y técnicamente es aplicable al caso que nos ocupa, debido a que aun la Secretaría de Finanzas no se ha pronunciado al respecto. En estricto sentido el Reglamento Interior y el Manual General de Organización de esta secretaría no prevé que alguna área en específico cuente con la atribución o función de realizar las modificaciones presupuestales, lo anterior al amparo de los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:
(…)
Bajo ese mismo sentido, y en estricto apego al transitorio tercero del decreto 191, de fecha 29 de septiembre de 2020, la Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura en un plazo no mayor a noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del Decreto, los dictámenes de reconducción correspondientes; por lo tanto, en apego al referido transitorio aún no fenece el término para que sea presentado.
8.- Número de despidos derivados de la fusión.
Se ratifica la respuesta proporcionada
Hasta el día de la respuesta proporcionada son 9
9.- En que áreas se dieron.
Se ratifica la respuesta proporcionada. 1. La Secretaria de Turismo, 2. la secretaria particular, 3. el titular del órgano interno de control, 4. el titular de la unidad de política regional y proyectos turísticos especiales, 5. el titular de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, 6. el Coordinador administrativo de turismo, 7. el jefe de departamento de apoyo administrativo, 8. el jefe de departamento de recursos financieros y 9. el titular del departamento de estadística e información.
10.Cuantos tenían contratos temporales y cuantos permanentes.
Se ratifica la respuesta proporcionada. Los nueve son plazas de confianza.
(…)” (Sic.)

46. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora encuentra conveniente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud con la información entregada en respuesta y posterior informe justificado de la Secretaría de Cultura[footnoteRef:5], mismo que se inserta a continuación: [5:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	[bookmark: _Hlk63408705]
	Solicitud de información
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma el requerimiento?

	1
	Estrategia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo.
	Será la propia ‘Secretaría’ la encargada de definir la estrategia a seguir.
	Será la oficina de la ‘Secretaría’ la encargada de definir la estrategia a seguir.
	NO

	2
	Informe si existirán modificaciones presupuestales.
	Aún no se sabe, ya que la Secretaría de Finanzas no se ha pronunciado al respecto.
	En apego al transitorio tercero del decreto 191, de veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, los dictámenes de reconducción correspondientes.
	SÍ

	3
	Destino del área de Deporte.
	Continúa siendo parte de la Secretaría de Cultura y Turismo.
	Seguirá trabajando y operando de la misma manera que lo ha hecho hasta ahora. Tal es su importancia que en la reestructuración administrativa se contempló una Dirección denominada Turismo Deportivo.
	SÍ

	4
	Proyectos, programas y trabajos de la secretaría de Turismo que continuarán funcionando posterior a la fusión.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	NO

	5
	Presupuesto aprobado y ejercido por la Secretaría de Turismo en el ejercicio dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este requerimiento.
	NO

	6
	Presupuesto aprobado y ejercido por la Secretaría de Cultura en el ejercicio dos mil veinte.
	El SUJETO OBLIOGADO señaló el archivo “PRESUPUESTO 2020.xlsx”.
	El SUJETO OBLIGADO compartió el archivo “ANEXO RR  SOLICITUD 097 PRESUPUESTO 2020 COORD.xlsx”, que contiene la misma información que el archivo entregado en respuesta, con una nota adicional en el apartado relativo al presupuesto ejercido al mes de septiembre de 2020, en la que el SUJETO OBLIGADO señaló que “no se tuvo capacitaciones”.
	PARCIALMENTE

	7
	Presupuesto final a la fusión.
	La Secretaría de Finanzas no lo ha comunicado.
	En apego al transitorio tercero del decreto 191, de veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, los dictámenes de reconducción correspondientes.
	SÍ

	8
	Número de despidos derivados de la fusión entre la Secretaría de Cultura con la Secretaría de Turismo.
	Nueve.
	Ratificó la respuesta.
	SÍ



47. En ese tenor, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia de la Secretaría de Cultura para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta a la solicitud de información.

48. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con la fusión de la Secretaría de Cultura con la Secretaría de Turismo, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

49. No obstante, es imperativo señalar que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO contiene una serie de deficiencias que, en algunos casos atiende parcialmente los requerimientos de la solicitud de información, mientras que en otros, no se pronuncia al respecto.

50. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora procederá a realizar un análisis individual de cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de información primigenia en aras de privilegiar los principios de certeza, eficacia, legalidad, máxima publicidad y objetividad[footnoteRef:6] que rigen a este Instituto. [6:  Artículo 9, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 
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51. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, la Legislatura concretó los trabajos de fusión de diversas dependencias de la administración pública estatal, entre las que destacan la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Turismo, convirtiéndose ahora en la Secretaría de Cultura y Turismo, la cual, de acuerdo con una nota periodística de El Sol de Toluca[footnoteRef:7], buscará impulsar en conectividad el desarrollo cultural y el crecimiento económico, a través de las diferentes formas de interacción social como son el turismo, el fomento artesanal, la riqueza patrimonial y cualquier forma de expresión cultural en el Estado de México. Asimismo, tendrá a su cargo todo lo relativo al tema de cultura, de turismo, pero también del deporte. [7:  Huerta, V. (29 de septiembre de 2020). Concretan fusión de Secretarías en el GEM. El Sol de Toluca. Recuperado de https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/concretan-fusion-de-secretarias-en-el-gem-5825529.html] 


52. La fusión se vio realizada a través del “DECRETO NÚMERO 191.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS; LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE FOMENTO ECONÓMICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DEL ADULTO MAYOR DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL MAGUEY EN EL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE APICULTURA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY PARA LA PROTECCIÓN, INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA; LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL; LEY PARA PREVENIR, ATENDER, COMBATIR Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS EN EL ESTADO DE MÉXICO; LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY QUE CREA LA COMISIÓN DE FACTIBILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y COMBATE DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y COMBATIR EL DELITO DE SECUESTRO EN EL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENA DEL ESTADO DE MÉXICO; LEY DE PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO Y DE PROTECCIÓN ANTE LA EXPOSICIÓN AL HUMO DE TABACO EN EL ESTADO DE MÉXICO; DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO” (en adelante, el Decreto 191), publicado el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte en el periódico oficial Gaceta del Gobierno.

53. Derivado de la serie de reformas que realizó el Decreto 191, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México ahora reconoce que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la administración pública del estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:

“Artículo 19.- (…)
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Derogada. 
X. Secretaría del Campo; 
XI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XII. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XIII. Derogada. 
XIV. Secretaría de la Contraloría; 
XV. Derogada. 
XVI. Secretaría de Movilidad; 
XVII. Secretaría del Medio Ambiente. 
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XIX. Secretaría de la Mujer.
(…)”
(Énfasis añadido)


54. Por su parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Cultura y Turismo tiene por objeto vincular a la sociedad con el quehacer cultural, turístico y artesanal de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura, la cultura física, el deporte, y el fomento al turismo y desarrollo artesanal en el Estado de México; y, de acuerdo con el numeral 38, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 38.- La Secretaría de Cultura y Turismo tiene las siguientes atribuciones: 
I. Propiciar el desarrollo integral de la cultura en el Estado de México, mediante la aplicación de programas adecuados a las características propias de la entidad; 
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho de las personas a participar libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y de los beneficios del progreso científico; 
(…)
IV. Rescatar y preservar las manifestaciones específicas y diversas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo mexiquense; 
V. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural, priorizándolas hacia las clases populares y la población escolar; 
VI. Coordinar los programas culturales del Estado, con los desarrollados por el gobierno federal en la entidad; 
VII.- Asesorar técnicamente a los Ayuntamientos, a los sectores sociales, privados o públicos que lo soliciten, en la prestación de servicios culturales, así como en la promoción y fomento del desarrollo turístico y artesanal; 
VIII.- Organizar y fomentar la producción artesanal en el Estado, vigilando que su comercialización se haga en términos ventajosos para los artesanos, así como estimular la producción artística y cultural, de manera individual y colectiva; 
(…)
XII. Organizar, preservar y acrecentar el Archivo Histórico del Gobierno del Estado de México; 
XIII. Mantener actualizado el inventario de bienes que constituyen el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural de la entidad, el inventario de atractivos turísticos y el directorio de servicios que se prestan en este ramo en el Estado; 
XIV. Impulsar la formación de recursos humanos para el desarrollo, promoción y administración de actividades culturales y recreativas; 
(…)
XVII. Elaborar el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con base en los planes nacional y estatal de desarrollo, y realizar las acciones que se deriven del mismo; 
XVIII. Coordinar el sistema estatal de cultura física y deporte, instalar su consejo y promover los sistemas correspondientes en los municipios; 
XIX. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas específicos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y capacitación de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de representación estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento; 
(…)
XXIII. Apoyar a los municipios en la planeación y ejecución de programas de promoción e impulso de la cultura física y el deporte; 
XXIV. Convenir con los sectores público, social y privado la ejecución de acciones para promover y fomentar la cultura física y el deporte en el Estado; 
XXV.- Proponer al Gobernador las políticas y programas relativos al fomento de las actividades turísticas y artesanales; 
XXVI. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción turística y artesanal para el desarrollo de la Entidad; 
XXVII. Fomentar la comercialización, promoción y difusión de las artesanías que se producen en el Estado; 
XXVIII. Organizar, promover y coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado; 
XXIX. Explotar directamente, otorgar y revocar concesiones para la explotación de los recursos turísticos del Estado, así como para la creación de centros, establecimientos y la prestación de los servicios turísticos en el Estado; 
XXX. Controlar y supervisar, de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de los servicios turísticos que se realicen en el Estado; 
(…)
XXXIII. Ejercer, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, las atribuciones y funciones que en materia turística y comercial artesanal contengan los convenios firmados entre él mismo y la administración pública federal, y 
XXXIV. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.”

55. Así las cosas, la recién fusionada Secretaría de Cultura y Turismo, se identifica como el ente de la administración pública del Estado de México encargado de la difusión y conservación de la cultura, el deporte y el turismo en la entidad, actividades anteriormente realizadas por las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo. 

56. Dicho lo anterior, es necesario traer a estudio lo dispuesto por los Transitorios del Decreto 191, en primer lugar, el Transitorio Segundo, que manifiesta que el Decreto en cuestión entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, esto es, el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte.

57. Por otro lado, el Transitorio Noveno establece lo siguiente:

“NOVENO. Las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas, y documentación a las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo se entenderán hechas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
Los recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría de Cultura y Deporte y de la Secretaría de Turismo serán transferidos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de Cultura y Turismo. 
Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

58. De lo anterior se colige que, a partir de la entrada en vigor del Decreto 191, esto es, desde el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, todos los recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría de Cultura y Deporte, y la Secretaría de Turismo, pasaron a formar parte de la nueva Secretaría de Cultura y Turismo; lo mismo ocurre con los asuntos , actos, procedimientos, programas y proyectos de ambas Secretarías, que ahora forman parte de la esfera de atribuciones del ente fusionado.
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59. Ahora bien, como primer requerimiento dentro de la solicitud de información 00097/SCEM/IP/2020, el particular solicitó la estrategia que seguirá la dependencia para agregar a su agenda los trabajos correspondientes del área de turismo. El SUJETO OBLIGADO, dentro de su respuesta y posterior informe justificado, únicamente se ciñó a manifestar que “será la oficina de la Secretaría la encargada de definir la estrategia a seguir”.


60. Al respecto, debe mencionarse que la respuesta no logra atender el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ya que el pronunciamiento emitido por el SUJETO OBLIGADO se halla por demás vago, al no indicar siquiera si al referirse a la oficina de la Secretaría se trata de la entonces Secretaría de Cultura y Deporte o, de la Secretaría de Turismo, dejando al particular en estado de total incertidumbre.

61. Dicho lo anterior, debemos mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, la cual tendrá al frente un Titular responsable, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada[footnoteRef:8]. [8:  Artículos 50 y 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


62. A efecto de que las Unidades de Transparencia logren cumplir con su marco de atribuciones, tendrán, entre otras, las siguientes funciones[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 53, Ídem.] 

a) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; y
b) Realizar con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información.

63. En el presente asunto, no se logra vislumbrar que la Unidad de Transparencia haya realizado los trámites internos necesarios para asegurar la efectiva atención a la solicitud de información, toda vez que de la consulta al apartado de Requerimientos acotado en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el área administrativa de referencia únicamente turnó la solicitud a un servidor público habilitado, como se aprecia en las imágenes siguientes:

[image: ]
[image: ]

64. Del análisis al turno realizado por la Unidad de Transparencia, se aprecia que ésta compartió la solicitud de información al servidor público habilitado Lic. Marcos Eulogio García Hernández quien, de conformidad con el Directorio de todos los servidores públicos de la Secretaría de Cultura[footnoteRef:10], ostenta el cargo de Coordinador Administrativo, como lo muestra el siguiente registro: [10:  Consultable en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Secretaría de Cultura en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SCEM/art_92_vii/2/0/50765.web] 


[image: ]

65. Expuesto lo anterior, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Deporte[footnoteRef:11], la Coordinación Administrativa tendrá por objetivo el programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el manejo y administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como de servicios generales, con base en los lineamientos, políticas y estrategias aplicables en la materia, con el propósito de apoyar la consecución de los objetivos, metas y programas de la Secretaría de Cultura. [11:  Registro 228030000, Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Deporte] 


66. Así las cosas, esta Ponencia Concluye que la Coordinación Administrativa no se vislumbra como el área administrativa naturalmente competente para conocer, generar, poseer o administrar la información relativa a la estrategia que seguirá la nueva Secretaría de Cultura y Turismo para incorporar los trabajos de la Secretaría de Turismo.

67. Dicho lo anterior, y continuando con el análisis de lo dispuesto por el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Deporte, se aprecia el área administrativa denominada Secretaría de Cultura[footnoteRef:12], tendrá por objetivo planear, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo para llevar a cabo la gestión pública a través de una óptima coordinación y seguimiento de acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales. [12:  Registro 228000000, Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Deporte.] 


68. Por otro lado, la Secretaría Particular estará encargada de organizar, apoyar y controlar el desarrollo de las funciones ejecutivas del Secretario de Cultura, así como mantenerlo constantemente informado sobre los compromisos oficiales contraídos[footnoteRef:13]. [13:  Registro 228010000, Ídem] 


69. De tal modo que, de manera enunciativa mas no limitativa, esta Ponencia Resolutora encuentra a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría Particular, como las áreas administrativas idóneas para contar con la información relacionada con la o las estrategias que seguirá la ahora Secretaría de Cultura y Turismo para agregar a su agenda los trabajos correspondientes al área de turismo.

70. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud de información a todas las áreas que, por la naturaleza de sus funciones, puedan ser competentes para poseer, generar o administrar la información requerida.
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71. Toca el turno de analizar, por la naturaleza de los mismos, los requerimientos indicados como puntos 2 y 7 dentro de la tabla comparativa inmersa en el párrafo 46 de la presente resolución, a través de los que el particular solicitó conocer si habría modificaciones presupuestales y, de ser el caso, si se aumentaría el recurso para la nueva Secretaría de Cultura y Turismo y cuál sería presupuesto final derivado de la fusión.

72. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que no se contaba con la información de momento, ya que la Secretaría de Finanzas aún no se había pronunciado al respecto. 

73. Posteriormente, mediante su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO señaló que, de conformidad con el Transitorio Tercero del Decreto 191, de veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, los dictámenes de reconducción correspondientes.

74. Por lo anterior, es conveniente señalar que el Transitorio Tercero del Decreto 191 publicado el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte refiere lo siguiente:

“TERCERO. La Secretaría de Finanzas remitirá a la Legislatura en un plazo no mayor a noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, los dictámenes de reconducción correspondientes, dando a conocer el impacto presupuestal de los ahorros obtenidos; y en la presentación de la respectiva Cuenta Pública del Gobierno del Estado de México y Organismos Auxiliares y Autónomos, deberá presentarse un apartado específico sobre las dependencias señaladas en el presente Decreto.”
(Énfasis añadido)

75. Al respecto, conviene recapitular que el Decreto 191 entraría en vigor al día siguiente de su publicación, esto es el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte; a partir de esa fecha, la Secretaría de Finanzas contaría con 90 días hábiles para presentar a la Legislatura los dictámenes de reconducción que den a conocer el impacto presupuestal de los ahorros obtenidos derivados de la fusión de diversos entes de la administración pública estatal, como las Secretarías de Cultura y Deporte con la de Turismo.

76. De tal guisa que el plazo de 90 días hábiles para presentar los dictámenes de conducción inició el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte y fenecerá el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno; luego entonces, aún no fenece el plazo para que la Secretaría de Finanzas presente los dictámenes de mérito. Asimismo, es menester señalar que el plazo de 90 días hábiles no considera la probable suspensión de plazos o términos ejecutados por la Legislatura de cara a combatir la propagación del virus SARS-CoV-2, o COVID-19.

77. Consecuencia de lo anterior, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, posteriormente robustecida a través de su Informe Justificado, se determina que colma el requerimiento.
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78. Por cuanto hace al tercer requerimiento indicado dentro de la solicitud de información 00097/SCEM/IP/2020, el particular solicitó conocer qué sucederá con el área de Deporte y, si ésta continuará siendo parte de la Secretaría.  

79. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó, mediante un pronunciamiento directo, que el área de Deporte continuaría siendo parte de la ahora Secretaría de Cultura y Turismo; más aún, a través de su informe justificado informó al RECURRENTE que el área en cuestión seguiría trabajando y operando de la misma manera que lo ha hecho hasta ahora. Y que su importancia era tal, que en la reestructuración administrativa se contempló una Dirección denominada Turismo Deportivo.

80. En ese tenor, es imperativo señalar que al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

81. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

82. Por lo anterior, la respuesta al requerimiento relacionado con el destino que tendrá el área administrativa encargada del Deporte, de la entonces Secretaría de Cultura y Deporte, se determina como colmada.
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83. Por lo que corresponde al requerimiento señalado como punto 4 de la tabla comparativa consultable en el párrafo 46 del presente estudio, el RECURRENTE solicitó conocer los proyectos, programas y trabajos de la Secretaría de Turismo que continuarán funcionando posterior a la fusión; empero, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

84. Como hemos descubierto a lo largo del análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada, el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte entró en vigor el Decreto 191 emitido por la Legislatura del Estado de México, por el que fusionaba diversos entes de la administración pública estatal, dando como resultado la unión de la Secretaría de Cultura y Deporte con la Secretaría de Turismo.

85. Ahora bien, es preciso recordar que el Transitorio Noveno del Decreto 191, en su párrafo tercero, se estableció lo siguiente:

“NOVENO (…)
Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de Cultura y Turismo.
(…)”

86. De tal manera que, con el objeto de evitar dejar actividades inconclusas, la Legislatura determinó que los asuntos, programas o proyectos en trámite o curso de las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo, serían continuadas hasta su conclusión por la nueva Secretaría de Cultura y Turismo.

87. Sin embargo, toda vez que la Unidad de Transparencia ni siquiera se pronunció respecto de este requerimiento no es posible determinar si actualmente ya existe una comunicación efectiva entre las áreas administrativas de las recién fusionadas Secretarías de Turismo, y de Cultura y Deporte, para que así la Unidad de Transparencia turnase la solicitud de información a todas las áreas competentes para conocer, generar o administrar la información relacionada con los programas, proyectos y trabajos en curso de la entonces Secretaría de Turismo

88. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud a todas las áreas administrativas competentes para conocer sobre la información relacionada con los trabajos, programas y proyectos del área de turismo y así entregar la información al particular.

89. Por otro lado, no debe omitirse señalar que la reestructuración de la Secretaría de Cultura y Turismo se aprecia aún llevándose a cabo, más aún si tomamos en cuenta lo dispuesto por el Transitorio Cuarto del Decreto 191 que a la letra dice:

“CUARTO. El Ejecutivo del Estado expedirá las disposiciones jurídicas reglamentarias correspondientes de conformidad a lo establecido en el presente Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.”

90. De lo anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO tendrá 180 días hábiles para expedir sus nuevos Manuales de Organización, Reglamentos y Leyes Orgánicas que correspondan, siendo su fecha límite el trece (13) de julio de dos mil veintiuno para finalizar su reestructuración administrativa y normativa.

91. Por lo anterior, cabe la posibilidad de que hoy en día el personal de las entonces Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo, aún se encuentren desarrollando sus actividades de manera separada y que, en consecuencia, no se tenga acceso a las áreas responsables del turismo.

92. No es ocioso mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, establece que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de sus Sujetos Obligados, dentro de su ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al SOLICITANTE dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes, en caso contrario, deberán entregar al particular un Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia en el que se expongan las razones por las que no se es competente para poseer, generar o administrar lo solicitado, de manera fundad y motivada.

93. No obstante, en el presente asunto, como tal, no cabría la posibilidad de manifestar la incompetencia para poseer, generar o administrar información relacionada con la Secretaría de Turismo, ya que ésta se fusionó con la Secretaría de Cultura y Deporte. Sin embargo, de ser el caso de que aún no se hubieran unificado los trabajos de ambas Secretarías, y que el personal de la entonces Secretaría de Turismo continuara atendiendo los programas, trabajos y atribuciones competencia del ente en cuestión, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 
(Énfasis añadido)

94. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada por el área de Cultura del SUJETO OBLIGADO y, que por motivos de los trabajos de reestructuración y fusión aún no tenga acceso a la información del área de Turismo, deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no cuente con la información requerida y, deberá de hacer del conocimiento del SOLICITANTE sobre el procedimiento para solicitar al área de Turismo la información relativa a sus programas, proyectos y trabajos.

[bookmark: _Toc63415323]III.V. Del presupuesto de las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo.

95. Por cuanto hace a los requerimientos señalados como puntos 5 y 6 de la tabla comparativa, el particular requirió conocer el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veinte de la Secretaría de Cultura antes de fusionarse con Turismo, cuánto de este recurso ya se ejerció y en qué, desglosado en gastos como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etcétera.

96. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico denominado “PRESUPUESTO 2020.xlsx”, el cual, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, consiste en una hoja de cálculo que muestra el Presupuesto autorizado para el ejercicio dos mil veinte de la Secretaría de Cultura, así como el Presupuesto ejercido durante el mes de septiembre de dos mil veinte y, la Disponibilidad del presupuesto durante octubre a diciembre del dos mil veinte, mismas que se vierten a continuación:

[image: ]
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97. De las imágenes insertadas supra se determina que el SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento relativo al presupuesto aprobado para la Secretaría de Cultura para el ejercicio dos mil veinte, el cual, de acuerdo con la primera imagen, se aprecia que consistió en $1,668,185,920.00 (UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), mientras que a posteriori tuvo un Presupuesto autorizado modificado de $1,344,743,395.80 (UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.)

98. Asimismo, por cuanto hace al presupuesto ejercido al mes de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO manifestó que se había erogado un total de $869,972,783.16 (OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.).

99. Empero, por cuanto hace al desglose de las erogaciones, el SUJETO OBLIGADO generalizó los gastos en cuatro capítulos: Servicios Personales; Materiales y Suministros; Servicios Generales; y, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, lo cual no muestra el nivel de detalle solicitado por el RECURRENTE.

100. Debemos reiterar que el particular, textualmente, requirió el “desglose de gastos como nómina, pago de servicios, eventos culturales, festivales, concursos, capacitación, etc.,”, de tal manera que, al hablar de un desglose, implica la exhibición de una actividad mostrando sus más posibles detalles.

101. Por lo anterior, es esencial puntualizar que todo gasto del erario público que realice el SUJETO OBLIGADO debe ser transparente, comprobable y auditable, ya que las erogaciones son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos; dichas erogaciones, son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

Artículo 61. (…)

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

102. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un sujeto de fiscalización con base en los artículos 2, fracción I, y 4, fracción I:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
I. Poderes Públicos del Estado: Los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo comprendiendo sus unidades y dependencias;
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
I. Los Poderes Públicos del Estado; 
(…)”
(Énfasis añadido)

103. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

104. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

105. La integración del Informe Mensual se entregará de forma impresa y en medio de almacenamiento masivo o CD, el cual, considerará las siguientes carpetas:

Carpeta1. Información Patrimonial y Presupuestal.
Carpeta 2. Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta.
Carpeta 3. Información Complementaria.

106. Por cuanto hace a las carpetas denominadas Información patrimonial y presupuestal e Información complementaria, de conformidad con los Lineamientos en estudio, éstas se integrarán por los siguientes documentos:
[image: ]
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107. Como es de observarse, el SUJETO OBLIGADO debe mantener un control estricto en el manejo y administración de su presupuesto, asimismo, debe de documentar mes a mes los avances que den cuenta de las obras públicas y las acciones realizadas en los últimos 30 días, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe contar con los documentos que reflejen, a detalle, los gastos erogados por cada uno de los capítulos indicados por el SUJETO OBLIGADO del uno (01) de enero al cinco (05) de octubre de dos mil veinte (fecha en que se presentó la solicitud de información).

108. Por mencionar ejemplos prácticos al respecto, de manera enunciativa mas no limitativa, se aprecia que el informe mensual de acciones considerará el nombre de la acción, así como la partida presupuestal de la que emane el gasto y el monto ejercido acumulado, entre otros. Se insertan a continuación la captura del formato de mérito para efectos referenciativos:

[image: ]

109. Del mismo modo, de manera enunciativa mas no limitativa, por cuanto hace a los pagos como nómina, el Informe Mensual también contemplará un instrumento denominado Nómina Detallada, el cual desglosará el salario bruto y neto de todos los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Cultura:

[image: ]

110. Bajo las consideraciones anteriores, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular los documentos donde conste el detalle de las erogaciones del presupuesto de egresos dos mil veinte de la Secretaría de Cultura, del uno (01) de enero al cinco (05) de octubre de dos mil veinte, de ser procedente en versión pública.

111. En el mismo sentido, por cuanto hace a la Secretaría de Turismo, el particular requirió conocer el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veinte antes de fusionarse a la Secretaría de Cultura, monto del presupuesto que ya se ejerció y en qué, solicitando de igual manera un desglose de los gastos realizados. Empero, como sucedió con los programas y proyectos de la Secretaría de Turismo, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

112. Derivado de lo anterior, se insiste, al haberse fusionado las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo, ya no es aplicable manifestar la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información de una u otra dependencia. No obstante, de ser el caso de que las áreas y personal de la entonces Secretaría de Turismo se encuentren realizando sus labores y actividades de manera separada y por ello no sea posible buscar y consecuentemente entregar la información requerida, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE fundando y motivando no solo las razones por las que no se cuenta con la información, sino también informando del procedimiento que tendrá que seguir para acceder a la misma.

[bookmark: _Toc63415324]III.VI. De los despidos derivados de la fusión.

113. Por último, el particular requirió conocer el número de despidos ocasionados por la fusión de las Secretarías de Cultura y Deporte, y la de Turismo, en qué áreas se dieron y, de éstos, cuántos tenían contratos temporales y cuántos permanentes.

114. El SUJETO OBLIGADO informó que habían sido nueve, a saber:
a) La Secretaria de Turismo, 
b) La secretaria Particular, 
c) El titular del Órgano Interno de Control, 
d) El titular de la Coordinación de Política Regional y Proyectos Turísticos Especiales, 
e) El Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
f) El Coordinador Administrativo de Turismo, 
g) El jefe de Departamento de Apoyo Administrativo, 
h) El Jefe del Departamento de Recursos Financieros y 
i) El Titular del Departamento de Estadística e Información. 

115. Asimismo, manifestó que los nueve servidores públicos tenían puestos de confianza, siendo reiterado por el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado, evidenciando que no se había suscitado otro despido durante el periodo temporal entre la solicitud de información y la presentación del informe justificado.

116. Cabe señalar que el despido de únicamente Titulares de áreas administrativas encuentra su justificación en el párrafo segundo y cuarto del Transitorio Noveno del Decreto 191, el cual manifiesta que los recursos humanos de la Secretaría de Cultura y Deporte, y de la Secretaría de Turismo, serán transferidos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a la Secretaría de Cultura y Turismo. Y más importante aún, que se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

117. De lo anterior se determina entonces que el SUJETO OBLIGADO colmó el requerimiento relativo al número de despidos, al informar que fueron nueve y, al ser los nueve servidores públicos Titulares de distintas áreas administrativas de la entonces Secretaría de Turismo, también informó al particular las áreas administrativas en las que se dieron estos despidos; y, por cuanto hace al tipo de contrato que tenía cada uno, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del RECURRENTE que todos ostentaban puestos de confianza.

[bookmark: _Toc63415325]SEXTO. De la versión pública.

118. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

119. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:14] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:15] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [14:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [15:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


120. El grave problema que enfrentamos en general es que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc63415326]I. Requisitos previos.

121. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

122. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

123. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc63415327]II. Supuestos de clasificación.

124. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

125. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

126. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

127. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:16] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [16:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


128. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

129. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc63415328]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

130. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

131. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

132. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

133. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

134. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

135. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:17] [17:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


136. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

137. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

138. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

139. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

140. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:18] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [18:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


141. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

142. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05478/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00097/SCEM/IP/2020.

143. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
144. 

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc63415329]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05478/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información derivada de la fusión de las Secretarías de Cultura y de Turismo:
I. Estrategia para incorporar los trabajos y proyectos de la Secretaría de Turismo;
II. Programas, trabajos y proyectos de la Secretaría de Turismo que continuarán funcionando posterior a la fusión;
III. Detalle del presupuesto ejercido, con el mayor grado de desagregación posible, de la Secretaría de Cultura, del uno (01) de enero al cinco (05) de octubre de dos mil veinte; y
IV. Detalle del presupuesto ejercido, con el mayor grado de desagregación posible, de la Secretaría de Turismo, del uno (01) de enero al cinco (05) de octubre de dos mil veinte.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

Por otro lado, para el caso de la información que se ordena entregar en los puntos II y IV, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular las razones y motivos por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del diez (10) de febrero de dos mil veintiuno emitida en el recurso de revisión 05478/INFOEM/IP/RR/2020.
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110772020
Fecha de termino del periodo que se informa : 300972020

Clave o nivel del puesto ; DO14320A
Denominacion del cargo o ombramiento otorgado : COORDINADORA, OR ADMINISTRATIVA O

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : MARCOS EULOGIO
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : GARCIA
Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : HERNANDEZ

Fecha de alta en el cargo : 021102017
Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : Deportva
Nimero Exterior : 100

Tipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : ma P. Galindo de Reza

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : ZINACANTEPEC.
Nombre de la localidad : SAN MIGUEL ZINACANTEPEC

Cédigo postal : 51356

Nimero(s) de telsfono oficial : 7221678040(214)

Extension : 214

Correo electronico oficial : sccadmva@edomex gob.mx

Area responsable de la informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
Fecha de validacion : 2020-10-09 11:25:04

Fecha de actualizacion : 2020-10-08 10:35:08

Nota:
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mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Detalle del Seguimiento de Solicitudes
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